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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q . D .  GK) 
y A.ngnsta Reai Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERIA. 

Ayer sábado, á las once de la mañana, se celebró en j 
la  Real Capilla la solemne ceremonia de imponer Su 
Majestad la R ein a . Regente (Q. D. G.) la Birreta Car- ! 
denalieia al Emmo. Sr. D. Ciríaco María Sancha y i 
Hervás, Arzobispo de Valencia. J

A la hora indicsada hallábanse en Iá Reai Capilla Bu 
Majestad la Reina Regente y S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isabel, con los altos funcionarios de 
Palacio y la Real servidumbre, y el Emmo. Sr. Carde
nal Arzobispo de Valencia, Sr. D. Ciríaco María Sancha 
y Hervás; Excmo. Sr. Nuncio Apostólico de Su Santidad, 
Monseñor Serafín Cretom; Excmo. é limo. Sr. Arzobis
po de Granada, D. José Moreno Mazón; Excmo. é Ilus- 1 
trísimo Sr. Arzobispo, Obispo de Madrid Alcalá, D. José j 
María Cós*, Excmo. é limo. Sr. Obispo de Sión, Presbí- j 
tero Capellán Mayor de S. M.; Excmo. Sr. Arzobispo i 
de Santiago de Cuba (electo) y Obispo actual de Bada- j 
joz, B. Francisco Sáez de Urtutí; Excmo. é limo. Obispo | 
de la Habana, D. Manuel de Santander; Excmo. é Ilus- f 
trísimo Sr. Obispo de Menorca; Muy Reverendo Señor \ 
Obispo (electo) de Puerto Rico, Fray Toribio Minguella; ! 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Salamanca Fray, Tomás ¡ 
Cámara. j

En sus respectivos puestos se hallaban el nuevo 1 
Purpurado y el Sr. Ablegado. !

Monseñor D. Wenceslao Giannuzzi presentó á Su 1 
Majestad la Re in a  Regente el Breve de Su Santidad, j 
que fué leído por el Notario de la Real Capilla, y al po- j 
ner en las Reales Manos la Birreta destinada al Sr. Ar- j 
zobispo de Valencia, dirigió á S. M. el siguiente dis- j 
curso: I

«Seííosa: ' j

Al cumplir el honrosísimo encargo que me ha con
fiado la benignidad del Sumo Pontífice León XIII, me 
siento poseído del mayor gozo, porque en tan augusta 
solemnidad me es permitido demostrar á Vuestra Ma
gostad Católica el respeto y adhesión en lo íntimo de 
,mi alma hacia vuestra Augusta Persona, y al mismo 
fc'empo hacerme partícipe de la singular alegría que 
hoy embarga al noble pueblo español.

España contempla en este acto á su muy ilustre hijo 
Ciríaco María Sancha y Hervás, que va á ser investido 
por V. M. con las insignias de la dignidad más excelsa 
con que le ha engrandecido el Sumo Pontífice en el 
Consistorio celebrado el día 18 de Mayo, teniendo en 
tanto honor su virtud, que le ha agregado al insigne y 
Sacro Colegio de Cardenales.

Premio, en verdad, el más alto, pero sin embargo 
merecido, que se concede con toda justicia al ilustre 
Varón, por sus perseverantes trabajos apostólicos. Aun

Hebra la isla de Cuba los esclarecidos hechos de sufir- 
lísima fe: Avila, Madrid, Valencia, proclaman la ala. 
anza en su solicitud episcopal, de su piedad, de su 
rudencia, de sus actos brillantísimos: España toda y 
)S pueblos extranjeros han admirado su celo y su dili
gencia al celebrarse los Congresos Católicos, y de un 
nodo especial en el reciente Congreso Eucarístico. 
funca se extinguirá el recuerdo de la actividad con 
pie hace muy poco promovió la piadosa peregrinación , 
•brera de la Católica España al Sepulcro de San Pedro» 
>ara llevar el consuelo tan deseado al Padre Santísimo | 
le los fieles, afligidos por tantas penas. j

Presento, pues, áV. M , con íntima satisfacción, en ] 
lombre de nuestro Santísimo Señor el Papa León XIII, ) 
a Birreta Cardenalicia que ha de imponerse al Muy ' 
[lustre Arzobispo de Valencia.

Entre tanto, ruego á Dios con los más fervientes vo
tos, que favorezca y guarde por dilatados años á V. M., 
que proteja á toda la Real Familia, y en primer lugar 
que conserve incólume y feiiz á Vuestro Augusto Hijo 
Alfonso XIII y defienda, por último, con su auxilio, 
ahora y  siempre, Ala eatólica España.# f j

8. M. después de oír con la mayor satisfacción^lbe- 
nevolencia el discurso que precede, impuso la Birí é̂ta 
al agraciado. Descubrióse éste al dar las gracias A 
S. M. en testimonio de profundo respeto, y pronunció 
el siguiente discurso:

«Sbñora :

Permitidme que, aunque emocionado por la solemni
dad de este acto, pronuncie breves palabras para cum
plir un deber exigido por los apremios de la conciencia 
y  de la gratitud.

Defiriendo V. M. con vuestra habitual bondad á los 
deseos de nuestro Santísimo Padre León XIII, Os habéis 
dignado imponerme la Birreta Cardenalicia, simbolo de 
la dignidad á que fui promovido por Su Santidad en 
Consistorio celebrado el día 18 de Mayo último.

Siento, Señora, en el alma encontrarme desprovisto 
de los méritos y condiciones, cuyo cuadro ha trazado 
en su hermoso discurso el Muy Ilustre Ablegado Apos
tólico. Ni por los esplendores de mi nacimiento, ni por 
los bienes de fortuna, ni por los prestigios del talento, 
y menos todavía por los heroísmos de la virtud, era yo 
digno de la alta distinción de los que son llamados á 
prestar superiores servicios á la Iglesia Universal.

En la benevolencia del Romano Pontífice León XIII, 
y  en la Real munificencia de V. M., encaminadas ambas 
á enaltecer y honrar á nuestra Patria, se encuentra la 
razón y el fundamento de la gracia extraordinaria con 
qne he sido favorecido.

Para todo corazón católico español, envuelve, Seño
ra, anta ceremonia una gran significación y motivos de 
consoladoras esperanzas, porque desde luego se revelan 
en ella; no sólo la piedad insigne que informa todos los 
actos de V. M., sino también la armonía que existe en
tre la Iglesia y el Estado y el feliz presagio de los bie
nes incomparables que püeden resultar, así para el ejer
cicio provechoso de ambas potestades, como para lapas 
y prosperidad de la Sociedad. Esta no vive sólo del pro
greso material. La civilización es obra harto más gran 
de que los discos eléctricos que llenan de respl&ndorei 
nuestras ciudades; que las rápidas velocidades que acor 
tan las distancias1 y  borran las fronteras, y que ja in
dustria codiciosa dé' maravillosas transformaciones qu< 
llena de sus productos todos los mercados. Puede teñe: 
la Sociedad todos esos apogeos de vida exterior, y  sil

mbargo, atravesar un período de profunda decadencia,2 
r aun sentir el rebajamiento y expresiones vergonzo
sa de la barbarie; porque tales perfeccionamientos afee- 
an directamente á la materia que forma, por decirlo 
isí, el cuerpo de la Sociedad, mientras que la civiliza- 
sión verdadera y bien entendida es asunto inmediato de 
as almas que no viven de sustancias atónicas, sino de 
de-ales purísimos de un orden superior, de la fe, la re
ligión, la justicia, la moral, la verdad y de todos aque
llos postulados éticos que enseñan al hombre los debe
res que tiene que cumplir como creyente, como ciudar 
daño y como ser racional.

Está demás decir, Señora, que la Religión ocr>;pa el 
primer puesto jerárquico entre esos deberes, porque no 
sólo es el homenaje de la criatura al Supre;mo Creador 
el vínculo sagrado que une la tierra al cielo, el soplo 
propulsor de la honradez y la virtud y la dulce espe
ranza que mitiga el dolor y la tribulación, sino que es 
además el resorte más poderoso y eficaz para la gober
nación de les pueblos y la base principal de orden po
lítico y social. Es, por tanto, acreedora á la protección 
y amparo de los poderes de la tierra, y ante la gravedad 
de les sucesos qué estremecen y  conturban la sociedad 
contemporánea, no hay estadista ni sociólogo, cual
quiera que sea la escuela á que pertenezcan, que deje 
de reconocer la imperiosa necesidad de una restaura
ción moral y de llevar á las conciencias la creencia en 
Dios y la luz de los dogmas y verdades de la Religión; 
porque la experiencia, de acuerdo con la historia, com
prueban que el pueblo que cree, no sólo es más moral 
y gobernable, sino también más heroico cuando se tra
ta de defender la patria y más inspirado cuando se tra
ta de cultivar las ciencias y las letras.

Grande es, Señora, mi complacencia al ver que, ins
pirándose V. M. en esos criterios de alto gobierno, ve
nís consagrando vuestros cuidados á la protección de 
la Religión y de la Iglesia en nuestra patria, y no es 
menor el consuelo y legítimo júbilo que en cercanos 
días experimentó mi alma al escuchar de los augustos 
labios del Gran Pontífice León XIII cumplidos elogios 
de la ilustre piedad y de las altas dotes de gobierno de 
que está adornada V. M.

A nadie se oculta en nuestros días la necesidad de 
vigorizar y rodear de prestigios el principio de autori
dad, y con ese fin el esclarecido Pontífice que actual
mente ocupa la Silla Apostólica, ha enseñado con gran 
sabiduría, y de una manera solemnísima, que los pue
blos no pueden ser felices ni disfrutar de los beneficios 
de la paz sino á condición de que todos los ciudadanos 
obedezcan ó se sometan á los poderes constituidos de 
cada país. En el nuestro, Señora, ese poder público está 

! en vuestras manos, y vos lo ejerceis con notoria pru- 
| dencia, rectitud y equidad, admiradas del pueblo espa
ñol, que cada día respeta y ama más á su Augusta 
Re in a .

j  Quiera el Cielo, Señora, que todos los hombres hon- 
] rados, y especialmente los que de católicos se precian,
! renunciando á cambios y perturbaciones que sólo pue- 
j den redundar en provecho del menor número, en vez 
j de discutir, cumplan con lealtad y fidelidad las saluda- 
i bles enseñanzás del Vicario de Jesucristo en la tierra, 
j porque con ellas, no sólo se afianza y enaltece la Sobe- 
; ranía, sino que se santifica también y se avalora la obe-> 
I diencia, y se alcanza al propio tiempo en lo fundamen- 
; tal la unidad de pensamiento y acción que borra Ia- 
; mentables divisiones, cuyo fruto son el decaimiento y 
i la esterilidad, y centuplica los elementos y fuerzas na

cionales cuya organización da por resultado la paz y
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prosperidad en el interior y el poderío y el respeto en 
el exterior.

Antes de terminar, Señora, séame permitido cum
plir el grato deber de dar encarecidas gracias á V. M., 
por la inmerecida distinción que se ha dignado disperr 
■sarme colocando sobre mi frente con Vuestras Reales 
Manos el emblema de Príncipe de la Iglesia, y en testi
monio de gratitud, respeto y lealtad, cuidaré de elevar 
diariamente preces al Altísimo por la importantísima 
salud de S. M. D. Alfonso XIII, Vuestro Augusto Hijo, 
y por la de toda la Real Familia, para mayor afianza
miento de la Monarquía y bien de nuestra Patria».

S. M. escuchó con viva atención y singular agrado 
este discurso; terminado el cual, el nuevo Cardenal 
pasó á la Sacristía, donde fué revestido con la Sagrada 
Púrpura, y volvió á la capilla á ocupar el sitial que 
como á Príncipe de la Iglesia le estaba destinado.

Finalmente se celebró el Santo Sacrificio de la Misa, 
en la forma correspondiente al día; después de lo cual, 
S, M. y A. R., con la Real comitiva, se trasladaron Ala 
Cámara.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artícu lo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, en la isla de Puerto Rico, una que, 
partiendo de Lares, termine en la villa de Arecibo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio Aprimero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

! -ftffas» el fl ©cerra y Bermúdez*
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R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de Torrelavega, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Arenas compare
ció el Fiscal del mismo denunciando el íiecbo de que 
Pedro Bustamante Alvaro y Honorio San Emeterio ha- 

: bían salido, el primero con dirección al Regato de la 
Raíz, término del Ayuntamiento de la Cieza, y el se
gundo á Braña Mayor, con el fin de traer dos carros de 
horcas, cortadas por Bustamante en los montes de di
cho Cieza y Ucieda, y por San Emeterio en los montes 
de Ucieda y del Ayuntamiento de los Tojos; que dichos 
productos habían sido cortados fraudulentamente, y 
que con objeto de averiguar la verdad de los hechos,

* había ido el denunciante en la misma dirección, acom
pañado del Secretario del Juzgado, observando en el 
Regato las huellas de las ruedas de un carro, en el que 
m había cargado sin duda parte de las horcas, puesto 
que había allí unos atados con otras, que debían ser de 
las cortadas por Cristóbal Yélez, que había ayudado á 

1 Pedro Bustamante, y estaban allí además tirados los 
feerlotes que ataban los colonos que contenían las hor
cas sacadas en el carro; que siguiendo las huellas hasta 
cerciorarse de que el carro que había sido cargado allí 
había tomado otro camino, siguióle el denunciante, y 
después de pasar el terreno divisorio del término mu
nicipal de Arenas y el de los Tojos, entró en el monte 
del Ayuntamiento de Arenas y vió á los citados Pedro 
Bustamante y Honorio San Emeterio que con dos ca
rros y tres parejas de bueyes llevaban las horcas pero 
al llegar cerca de Peña Robla, y casi al anochecer, sin 
duda por haber sido avisados aquéllos, abandonaron 
los carros, dejándolos en el Teferido sitio de Peña Ro
bla, y en término, según creía el denunciante, del pue
blo de San Vicente, sin que pudieran ver por donde se 
habían marchado Pedro Bustamante y Honorio San 
Emeterio; que fué al pueblo de San Vicente, en el que

le prestó auxilio el Alcalde de barrio, y después de 
estar los carros en el referido pueblo, ios reconocieron 
como suyos Pedro Bustamante y Honorio San Emeterio, 
manifestando éstos que no podían justificar la proce
dencia legal de la madera:

Que instruida la correspondiente causa, fueron tasa
das las horcas, horcones, astas y mangos de madera 
aprehendidos á Pedro Bustamante en 22*25 pesetas, y 
los aprehendidos á Honorio San Emeterio en 23*80 pe
setas, habiendo declarado los peritos que reconocieron 
las inmediaciones de la Braña de la Raíz y Regato de 
más arriba, en el monte común del término municipal 
de Cieza, que en uno y en otro sitio había señales de 
haberse cortado maderas de avellano y otras especies 
en fecha no muy lejana; que á juzgar por las dimen
siones de los troncos cortados, los productos extraídos 
podrían producir horcas, astas, mangos, etc», sin que 
pudiera asegurarse el destino que se les diese por las 
personas que ejecutaron la corta, prestándose los pro
ductos á diferentes instrumentos ó aperos; que en cuan
to á los transportes de los productos hacia el Ayunta
miento ele los Tojos no lo creían difícil, por haber en 
dichos sitios caminos peoniles que conducen, el uno al 
término llamado de Braña Mayor, y el otro al Ayunta
miento de Bu ante, siendo más probable ese aserto, por 
que de los Tojos al Ayuntamiento de Cieza ó á su mon
te habrían de encontrarse antes con otros más pobla
dos, tanto de la referida especie como de otras.

Que hallándose el Juzgado en Torrelavega practi
cando varias diligencias del sumario, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador de Santander á instancia 
de Pedro Bustamante y Honorio San Emeterio, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose el requeri
miento en que á la Administración corresponde el cono
cimiento del hecho que ha dado lugar á la causa, por 
tratarse de productos procedentes de un aprovecha
miento concedido, si bien no autorizado, y por no ha
ber sido extraídos los productos del monte. El Gober
nador citaba los artículos 4.° y 40, regla 1.a del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884.

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción para conocer de la causa que se sigue por 
ocupación de horcas, horcones, astas y mangos para 
hachas y rastrillos á Pedro Bustamante y Honorio San 
Emeterio en el sitio de Peña Robla, término de San Vi
cente, dél pueblo de Arenas, sin perjuicio de la facultad 
del Gobernador para conocer de las contravenciones á 
la legislación del ramo que hayan podido cometerse 
por los rematantes de productos forestales en el Ayun
tamiento de los Tojos, por sí ó por medio de terceras 
personas, fundándose el Juzgado: en que si bien los 
denunciados manifestaron al prestar declaración que 
los productos forestales conducidos hasta el punto de
nominado Peña Robla, del Ayuntamiento de Arenas, 
los cortaron en Braña Mayor, del Ayuntamiento de los 
Tojos, autorizados por Angel Cobo y Severiano Marina 
Cuesta, no se halla acreditado en forma esta exculpa
ción, porque del sumario aparece demostrado que las 
maderas procedían del monte común del Ayuntamiento 
de Cieza, sitio de la Braña de Raíz y Regato de más 
arriba, por cuanto otros carreteros con quienes los pro
cesados estuvieron en el mismo día así lo indican, y se 
corrobora con el reconocimiento practicado, razón por 
la cual no es aplicable en el presente caso la regla 1.a 
del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884; en 
que si bien el precepto últimamente citado atribuye á 
los Gobernadores y Alcaldes la facultad de imponer y 
exigir las multas y demás responsabilidades proceden
tes por la corta y venta de aprovechamientos foresta
les sin la autorización competente, así como las relati
vas al modo y tiempo de efectuar tales operaciones, en 
relación con el art. 26 del propio Real decreto, esto se 
entiende respecto de los rematantes que en virtud del 
contrato que presupone la subasta se hallan ligados 
con la Administración y tienen que cumplir para con 
ella las obligaciones inherentes al mismo contrato por 
virtud de las disposiciones reglamentarias que las re
gulan ó de las condiciones especiales bajo las que se 
hayan celebrado, pero en modo alguno puede exten
derse esa competencia para traer á ella el conocimiento 
de hechos constitutivos de delito realizados por tercera 
persona no ligada por contrato de carácter administra
tivo con las Autoridades de este orden; en que tampoco 
es aplicable al presente caso el párrafo primero del ar
tículo 4.° del Real decreto antes citado, por que no se 
trata de daños en un monte público, sino de un verda
dero delito de hurto, ja  porque los productos forestales 
fueron, no sol&ments extraídos del sitio de la corta, sino 
transportados á distinto término municipal, ya tambiéu 
porque la corta no se verificó con la mera intención, de 
destrozar ó destruir los árboles, que es lo que caracte
riza el daño, sino con ánimo de apropiarse los produc
tos y obtener lucro con ellos, sobre Jo cual no cabe

duda alguna desde el momento' en que se elaboraron 
para convertirlos en aperos é instrumentos de labranza, 
y que los mismos denunciados confiesan que destina
ban á la venta; y siendo la intención de lucro y el apo- 
deramiento de cosa ajena circunstancias característi
cas del hurto, aun cuando la extracción no se Subiera 
consumado, no por eso dejaría de existir aquel delito, 
aunque fuese frustrado, según asi se halla declarado, 
entre otros Reales decretos, en el recaído en la compe
tencia que promovió el Gobierno civil de Santander en 
causa que siguió en el mismo Juzgado de Torrelavega 
contra Anselmo Fuentes y otro; en que siendo el lecho 
sumarial constitutivo de delito, y verificado éste en tér
mino del Ayuntamiento de Cieza, correspondiente al 
partido judicial de Torrelavegar es indudable la com
petencia de dicho Juzgado para su conocimiento, con 
arreglo á los artículos 2i% 321, 325 y 327 de la ley or
gánica del Poder judicial y el 10 y siguiente de la de 
Enjuiciamiento criminal, sin que por eso se menoscabe 
la del Gobierno civil de la provincia para conocer de 
las infracciones que los rematantes de los aprovecha
mientos forestales de los Tojos hayan podido cometer 
dando principio á utilizarlos antes de obtener la autori
zación necesaria, según el art. 2§ del repetido Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, ó contra los mismos denun
ciados, que con la aquiescencia de los propios rema
tantes hayan cortado más palos que los que son objeto 
del presente sumario, como procedentes de los montes 
de Cieza:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, según el cual, si los productos hubieren sido ex
traídos del monte, ó los hechos hubieren sido ejecuta
dos con violencia ó intimidación en las personas, ó me
diando fuerza en las cosas, se reservará su conocimien
to á los Tribunales ordinarios:

Visto el art. 4.° del mismo Real decreto, con arreglo, 
á cuyas disposiciones, los que cortaren ó arrancasen 
árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones serán 
castigados con una multa igual al valor de los produc
tos, decomisándose éstos. Si los productos hubieren sido 
extraídos del monte con ánimo de lucrarse, entenderán 
los Tribunales ordinarios, con arreglo al Código penál:

Vista la regla 4.a-del art. 40 del propio Real decreto, 
que dice: cuando la infracción de un precepto de las 
leyes y disposiciones vigentes que tenga penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito da- 
finido en el Código penal, se reservará su castigo á lm 
Tribunales:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación 

de la causa de que se trata consiste en haber sido sor
prendidos Pedro Bustamante Alvaro y Honorio San 
Emeterio conduciendo dos carros cargados de horcas* 
horcones, astas y mangos de madera en sitio distante 
de aquél en que las habían cortado y elaboradlo.

2.° Que los procesados no se limitaron á causar da
ños en el monte, sino que extrajeron los productos des
pués de haber hecho distintos objetos con la madera 
que cortaron, y en tal concepto corresponde el conocí* 
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria, puesto 
que el hecho puede constituir u$i delito definido y cas- 
ligado en el Código penal.

3.° Que no existe cuestión previa administrativa, y 
por tanto, no se está en ninguno de los dos casos, en 
que por excepción, pueden promoverse contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo .de 
Estada en plena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y como Ru n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

! Práxedes Mateo Sagasía,
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M IN ISTER IO  D E G RA CIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Carmen Gómez pidiendo que se in
dulte á su esposo Ramón Marconell Blasco de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de cadena que el 
Tribunal Supremo le impuso en causa por el delito de 
falsificación:

Considerando que el reo ha observado antes y des
pués dé cometer el delito una conducta intachable* y 
que, seg'ún certificación facultativa, padece una enfer
medad grave, refractaria á todo tratamiento m ientras 
'Continúe privado de libertad:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio-de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena á que fué conde
nado Ramón Marconell Blasco, por la de seis años de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASÍA CMSTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

rTrteitiaipi© •ftafsj y C ap;degró3£.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Josefa González pidiendo que se in
dulte á su esposo José María Martínez y Alvarez dé la 
pena de tres años y siete meses de prisión correccional 
que el Tribunal Supremo le impuso en causa por el de
lito de lesiones:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
el estado precario de la familia del reo y que éste lleva 
cumplida cerca de la mitad de su condena, durante 
tfuyo tiempo observó una conducta irreprensible y ha 
dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rev D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José María Martínez y Alvarez 
de la mitad del resto de la pena de tres años y siete 
meses de prisión correccional á que fué condenado en 
1» causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa, y cuatro.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

t r i n i t a r i o  H a la  y  C apdepéra.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Carmen López pidiendo que se in
dulte á su esposo Juan Manuel Días de la pena de dos 
.años, cuatro meses y un día de presidio correccional 
que la Audiencia de Granada le impuso en causa por el 
delito de tentativa de falsificación:

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplidos cerca 
de dos años de condena y padece una enfermedad grave: 

Vista la ley provisional dé 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio deda grada de indulto:

De acuerdo con elinforme de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de, Mi i 
Consejo da Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfom 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de presidio correccional á  que fué conde
nado Juan Manuel Díaz, por igual tiempo derdestierro á 
la distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió 
eldelito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA'..
El Ministro de Gracia y Justicia,

ITrisattorto Ulisfz y Ctapdepóiau

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rafaela Martínez pidiendo que se j

indulte á su esposo Manuel Carrasco García de la pena 
de doce años y un día de reclusión que la Audiencia de 
Córdoba le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y que el reo lleva extinguida más de la mitad de 
su condena, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta y  dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Carrasco García de la 
mitad del resto de la pena de doce años y un día de re
clusión á que fué condenado en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

TTrlaftarS© Mtafz y CJ»pst©p©®&.

M INISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada por la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos respecto á la penalidad en 
que incurren los Notarios que en el acto de la visita de 
inspección se nieguen á exhibir sus protocolos, así como 
las Corporaciones que no presenten los libros ó docu
mentos que por las leyes ó reglamentos están obligados 
á llevar y que se hallen gravados por la vigente ley del 
Timbre; y

Considerando que siendo la investigación un dere
cho de la Hacienda, concedido de una manera expresa 
y terminante por la ley del Timbre para descubrir las 
infracciones que puedan cometerse, y no establecién
dose para los casos consultados ninguna penalidad en la 
ley y reglamento vigentes, es de absoluta necesidad 
fijarla como medio de obligar á que la investigación se 
lleve á efecto:

Considerando que por omisión también en la ley del 
Timbre, derogada por la vigente, se formuló análoga 
consulta y se dictó la Real orden de 14 de Abril de 1883, 
por la que se dispuso con carácter general, de confor
midad con el informe de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, que los Notarios que se negaran á 
exhibir sus protocolos á los Inspectores de la renta del 
Timbre incurrirían en la multa de 500 pesetas:

Considerando que ssí como entonces vino á suplir 
el silencio de la ley la Real orden de referencia, es pro ■ 
cedente también ahora evitar ccn otra disposición del 
mismo carácter que la ley quede burlada, además de 
que en otro caso resultaría imperfecta la obligación en 
que se hallan los Notarios y las Corporaciones citadas 
de exhibir sus protocolos y libros respectivamente á la 
Inspección, si bien, respecto á 1a cuantía de la multa 
procede determinarla, teniendo en cuenta las que la vi
gente ley determina para faltas análogas:

Considerando que el art. 192 de la vigente ley del 
Timbre dispone que los Bancos, Sociedades mercanti
les, Empresas industriales, Compañías de seguros ma
rítimas, terrestres y sobre la vida que no exhibiesen 
los libros á los agentes de la Administración ó á los 
subrogados en ellos incurrirán por esta negativa en la 
multa de 100 pesetas, incurriendo asimismo en igual 
responsabilidad los Agentes de Bolsa y Corredores de 
Comercio por su libro Registro, y los prestamistas por 
el Diario de operaciones:

Y considerando que entre los casos que este artícu
lo previene y los que nos ocupan, existe absoluta pari
dad de términos, concurriendo además la circunstancia 
de que no hay en la ley otra disposición que como ésta 
pueda aplicarse por analogía;

S. M. el Rey (Q. D. G.)-, y en su nombre la Reina 
Regenta del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobierno, se ha servido declarar 
que los Notarios que se nieguen á exhibir sus protoco
los á los Inspectores del Timbre del Estado, así como 
las Corporaciones que no presenten á los mismos los 
libros y documentos que lleven en cumplimiento de 
leyes y regiamenío?, incurren en la multa de 100 pe
setas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 39 da Abril de 1894.

SALVADOR
Sr. Del;- gado deí Gobierno en el arrendamiento de ta

bacos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI-
NISTKRIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°  Y 7 .a
DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1888  (1).

6 Abril. Real orden á los Sres. Diputados Secreta
rios del Congreso trasladando el Real decreto de 17 dé 
Noviembre último, que concede un crédito supletorio 
de pesos 4.695‘86 al art. 6.°, cap. 8.°, Sección 3.a, «Gue
rra», del presupuesto de Cuba de 1892-93 para atender 
al pago de alquileres de edificios del ramo de Guerra.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. id. el Real de-
creto de 17 de Diciembre próximo pasado, que concede 
un crédito supletorio de 23.055 pesos 38 centavos al 
artículo 2.°, cap. 6.°, Sección 6.a del presupuesté 
de 1892 93 para el servicio de cablegramas.

Idem id. Idem á los id. id. í 1. del id. id. el Real de
creto de 19 de Enero último, que concede un crédito
supletorio de 5.000 pesos al art. 5.°, cap. 5.°, See« 
ción 4.a del presupuesto de 1893 94 para atenciones d e 
servicio de amillaramiento.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. id. el Real de
creto de 23 de Febrero próximo pasado, concediendo un 
crédito extraordinario de 8.448 pesos al artículo único, 
capítulo 11, Sección 4.a del presupuesto vigente para 
satisfacer haberes á los escribientes temporeros del Ne
gociado de Timbre de Loterías de la Intendencia gene? 
ral de Hacienda.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador gene* 
ral de Cuba para conocimiento de la Intendencia de 
Hacienda de la isla, que los 1.500 pesos asignados á 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas, Minas y Montes 
de la misma por las Reales órdenes de 27 de Diciembre 
último, han sido en concepto de indemnización y no 
como gratificación, y con arreglo á lo preceptuado en 
el reglamento de indemnizaciones para el personal fa
cultativo vigente en aquella isla.

Idem id. Idem autorizando la concesión solicitada 
por los Sres. Estconger, Meena y Gallego para cons
truir un ferrocarril que una la estación del de Santiago 
de Cuba con el muelle de San José, propiedad de dichos 
señores.

Idem id. Idem nombrando Ayudante de Obras pú
blicas de planta de la isla de Cuba al que lo es en prác
ticas D. Andrés Navarrete.

Idem id. Idem nombrando Torrero primero de faros 
de la isla de Cuba á D. Florentino Alvarez; Torrero se
gundo á D. Waldo Rodríguez, y Torrero tercero á Don 
Antonio Bruno Sobrino.

Idem id. Idem confirmando la resolución del Gober
nador general de Cuba negando la instancia de D. An
tonio Yi/lalonga, que solicita se le ampare en el dere
cho de poseer unos terrenos que se le habían concedido 
para establecer unos baños, y garantizándole la ocupa
ción de dichos terrenos.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general d© 
Puerto Rico copia autorizada de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Conteucioso-administrativo del 
Consejo de Estado, en el pleito promovido por la Compar 
nía de los ferrocarriles de aquella isla contra Jas Reales 
órdenes de este Ministerio de 17 de Diciembre de 1891 
y 5 de Enero de 1892 negando devolución de derechos 
arancelarios, por cuja sentencia se confirman dichas 
resoluciones.

Idem id. Idem concediendo una prórroga de seis 
meses á la Compañía de ferrocarriles de Manila á Da- 
gupán para la terminación del puente sobre el río Gran
de de la Pampanga.

Idem id. Idem contestando á una instancia de la Di
putación provincial de Puerto Rico, que dadas las pres
cripciones legales establecidas para el caso, no puede 
atenderse su petición de que el Estado se haga cargo de 
la construcción de una parte de la carretera de Arecibo 
á Ponce por Utuado y Adjuntas; pero que dicha Corpo* 
ración puede solicitar que el Estado auxilie la construc
ción del indicado trozo en los términos prefijados en la 
Real orden de 26 de Febrero último.

Idem id. Idem nombrando Sobrestante de Obras pú
blicas de las islas Filipinas á D. José González Prieto 
para ocupar la vacante producida por fallecimiento de 
otro Sobrestante.

Idem id. Idem aprobando la adjudicación provisio
nal anticipada por el Gobernador general de Filipinas 
para la construcción del ramal de vía férrea entre la 
estación central de Manila del ferrocarril deDagupány 
los muelles del río Pasig.

7 id. Idem trasladando al Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino la de 24 de Marzo último, que 
aprueba la circular dictada por la Intervención gene •
rrnn i im.i.1111 H  JUmHflT¡8

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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ral relativa á comprender en las cuentas de rentas 
próximas pasadas un capítulo adicional para aplicar 
al mismo los ingresos procedentes del ejercicio de 
1892 93.

10 id. Idem aprobando transferencia de 10.000 pe
sos del concepto 1.°, art. 3.°, cap. 3.° del presupuesto 
de gastos vigente de Fernando Poo, al concepto 1.°, ar
tículo 5.° del mismo capítulo.

Idem id. Idem aprobando transferencia del concep
to 1.', art. 6.°, cap. 3.° del presupuesto de gastos de 
Fernando Poo del año último al inciso 3.° del mismo ar
tículo y  capítulo.

Idem id Idem resolviendo, de conformidad con el 
Consejo de Estado, que las prácticas religiosas de los 
protestantes en Fernando Poo pueden verificarse en in
glés, pero cuidándose por el Gobernador de que la en
señanza se dé en castellano y con la debida separación 
del templo y la escuela.

12 id. Idem aprobando el acuerdo del Gobernador 
general de Cuba, por el que se desestima la petición de 
una línea telefónica hecha por D. Agustín J. Goitizolo.

Idem id. Idem desestimando la petición del conce
sionario de la red telefónica de Sagua la Grande de in
corporar á la expresada red las líneas telefónicas par
ticulares instaladas con anterioridad á la concesión que 
traspasen el radio de 10 kilómetros que comprende di
cha concesión.

13 id. Idem concediendo á D. Miguel Poveda y  Ra
mírez pasaje de gracia por cuenta del Estado hasta la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem autorizando á la Compañía Transat
lántica para que el vapor Isla de Panay, que efectuar á 
el viaje á Manila del mes de Mayo, adelante su salida 
de Liverpool, Coruña y  Yigo con seis días á las fechas 
del itinerario, por estar aquel vapor reparándose en 
Newcaatle y tener que sufrir pruebas oficiales en Cádiz.

Idem id. Idem aprobando cuentas justificadas de 
los viajes verificados por los vapores de la Compañía 
Transatlántica en los servicios principales de Filipinas 
y  de las Antillas y en las extensiones durante el mes de 
Enero último.

Idem id Idem id. id. id. en los servicios de combi - 
naciones en el mes de Octubre próximo pasado.

{Se eo%ti%«ar&.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Frochilla, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Yalladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 1.° de Junio de 1894. =E1 Director general, Manuel 
Renayas Portocarrero.

Be baila vacante el Registro de la propiedad de Rribiesca, 
■•de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 2,125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores'' que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución,, y 
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación, de los Registradores de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes.' al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria «ala. 
G aceta .

. Madrid 1.° de Junio de 1894.=11 Director' general, Manuel 
Benajas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direoción general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1894 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio último al plazo de un año, con in
terés á razón de 5 por 100 anual en virtud 
de la autorización que contiene el art. 2.° 
de la ley de 24 de dicho mes, y con arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 25 del

Pesetas. ’
mismo, entregadas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan:
Por 1885-86....................................   85.500.000
Por 1886-87.........................................    40.840.000
Por 1888 89.....................................................  38.660.000
Por 1891 92.....................................................  3.341.000
Por 1892 93.....................     164.771.000
Por pagarés del Tesoro expedi

dos el día 10 de Febrero últi
mo al plazo de tres meses fe
cha, cargo de la Tesorería 
Gentral y orden del Banco 
de España, según lo dispues
to en Real orden de 8 da di
cho mes, por 1893 94 . . . . . . .  745.868*15

Por id. del id. expedidos el día 
10 de Abril próximo pasado 
al vencimiento da 30 de Junio 
de 1894, cargo de la Tesorería 
Central y orden del referi
do establecimiento, según lo 
preceptuado en Real  orden 
de 9 dal mencionado mes de
Abril, por 1893 94 ................. 6.993.360*32

----------- .—  7.739.228*47

340.851.228*47
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Mayo de 1894.
Por recogida de pagarés del Tesoro el día 10, 

por 1893-94.................................................. 745.868*15

340.105.360*32
Aumento que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Mayo de 1894.
Por renovación de pagarés del 

Tesoro el día 10, cargo de la 
Tesorería Central, al venci
miento de 30 de Junio próxi
mo venidero, cedidos al Ban
co de España, según lo dis
puesto en Real orden de 9 
de dicho mes de Mayo, por
1893 9 4 . , ............   745.868*15

Por pagarés del Tesoro expedi
dos el mismo día 10, á igual 
vencimiento y cargo que los 
anteriores, cedidos también 
al indicado establecimiento á 
virtud de lo preceptuado en 
Real orden de 9 de dicho mes 
de Mayo, en pago del saldo 
líquido que á su favor resultó 
en la cuenta corriente del mes 
de Abril anterior por el ser
vicio de Tesorería del Estado,
por 1893-94.......................  3.883.101*61

----------------  4.628.969*76

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Junio 
de 1894.........................................................  344.734.330*08

La cantidad qu8 corresponde á la Deuda flo
tante, contraída en el actual año econó
mico, importa...................    11.622.330*08

Madrid 2 de Junio de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horaB designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días i  alS.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

de la emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
igual clase de la de 1882 y 1889, presentados al canje con car
petas números 1 al 9.801.

Dia 5.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras, de 34 millones del semestre de l.° de Enero último y 
anteriores, de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos* 
to de 1893 y Abril del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de.l.0 de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Dia 7.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

di 1,° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
•ateríores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados, «a todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Moni, de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de Deudo amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos do veefbos y do residuos del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pfeseaM o al cobro.

Dia 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 que no se ha
yan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Junio de 1894.=El Director general, M. Gó-

La subasta que de conformidad con el anuncio inserto en 
la  Ga c e t a  de 23 del corriente se ha verificado en este día

para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Banco de España.

DÉCIMO SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los 

titulos que deben ser 
amortizados.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los 

títulos que deben ser 
amortizados.

SERIE A . 5.664 56.631 á 40
6 560 65 591 600

209 2.081 á 90 6.754 67 531 40
536 5.351 60 6.997 69 961 70
961 9.601 10 7.230 72.291 300

1.345 13 441 50 7.441 74,401 10
1 803 18.021 30 7.518 75.171 80
2.121 21.201 10 7.621 76 201 10
2 132 21.311 20 7.673 76.721 30
2.275 22.741 50 7.787 77.861 70
2.368 23.671 80 8.398 83.971 80
2.720 27.191 200 8.514 85.131 40
2.986 29.851 60 8.684 86.831 40
3.016 30.151 60 9 021 90.201 10
3.216 32.151 60 9.181 91.801 10
3 264 32 631 40 9.355 93 541 50
3.456 34.551 60 9.631 96.301 10
3.697 36.961 70 9.845 98.441 50
3.771 37.701 10 9.865 98.641 50
4.051 40.501 10
4.078 40.771 80 SERIE €).
4.096 40.951 60
4.694 46.931 40 481 4.801 & 10
4.795 47.941 50 666 6.651 60
4.933 49.321 30 1.374 13.731 40
4.978 49.771 80 1.427 14.261 70
5.002 50.011 20 1.726 17.251 60
5.260 52,591 600 2.000 19.991 20.000
5.352 53.511 20 2.029 20 281 90
5.510 55.091 100 2.079 20.781 90
5.738 57 371 80 2.419 24.181 90
6.135 61.341 50 2.515 25.141 50
6.139 61 381 90 2.781 27.801 10
6.524 65.231 40 2.821 28.201 10
6.982 69.811 20 3.579 35.781 90
6.999 69.981 90 3.910 39.091 100
7.560 75.591 600 4.404 44.031 40
7.607 76.061 70 4.429 44.281 90
7.656 76.551 60 4.543 45.421 30
7.707 77.061 70 4.683 46.821 30
8.229 82.281 90 4.766 47.651 60
8.265 82.641 50 5.096 50.951 60
8.354 83.531 40 5.244 52.431 40
8.619 86.181 90 5.376 53.751 60
8.779 87.781 90 5.424 54.231 40
8.999 89.981 90 5.502 55.011 20
9.015 90.141 50 5.539 55 381 90
9.272 92.711 20 5.669 56.681 90
9.295 92 941 50 6.144 61.431 40
9.381 93.801 10 6.237 62.361 70
9.781 97.801 10 6.502 65.011 20
9.997 99.761 70 7.118 71.171 80
9.984 99.831 40 7.122 71.211 20

10.613 106.121 30 7.237 72.361 70
10.726 107.251 60 7.601 76.001 10
10.836 108.351 60 7.906 79.051 60
11.138 111.371 80 8.165 81.641 50
11.229 112.281 90 8.177 81 761 70
11.681 116.801 10 8 265 82 641 50
11.729 117.281 90 8.286 82.851 60
11.795 117.941 50 8.352 83.511 20
11.951 119.501 10 8 363 83.621 30
12.014 120.131 40 8.593 85.921 30
12.305 123.041 50 9 048 90.471 80
12.451 124 501 10 9.256 92.551 60
12.472 124.711 20 9.392 93,911 20
12.541 125.4® 10 9.398 93 971 80
12.683 126.821 30 9.473 94.721 30
13 406 134,051 60 9.505 95 041 50
13.806 138.051 60 9.675 96 741 50
14.276 142.751 60 9.798 97.971 80

10.130 101.291 300
SERIE H .

132 1.311 á 20 SERIE D .
246
415
526
541
561

2.451
4.141
5.251
5.401
5.601

60
50
60
10
10

53
106
122
136

521 á 
1.051 
1.211 
1.351

30
60
20
60

628 6.271 80 755 7.541 50
786
831

7.851
8.301

60
10

808
954

8,071 
9 531

80
40

916 9.151 60 3.010 10.091 100
984 9,831 40 1.363 13 621 30

1.393 13.921 30 1.715 17.141 50
1.515 15.141 50 2.386 23.851 60
1.556 15.551 60 2.408 24.071 80
1.789 17.881 90 2.455 24.541 50
2.021 20.201 10 2.543 25.421 30
2 375 23.741 50
2.520 25.191 200 SERIE E .
2.779 27.781 90
2.798 27.971 80 399 3.981 á 902 974 29.731 40 961 9.601 103.208 32.071 80 1.371 13.701 103.215 32.141 50 1.382 13.811 20
3.345 33 441 50 1.502 15.011 204.337 43.361 70 1.512 15.111 204.530 45.291 300 1.628 16.271 805.130 51.291 300 1.703 17.021 305.377 53.761 70 1.915 19.141 505.563 55.621 30 2.154 21,531 405.580 55 791 800 2.169 21.681 90

Madrid 1.° de Junio de 1894. =E1 Vicesecretario, G. Mi- 
ianáa.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Gallón.
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SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

2 Junio 1894, 26 Mayo 1894. 2 Junio 1894. 26 Mayo 1894.

ACTIVO Pintas. Pesetas. PASIVO Pesstas, PeietM.

197.952.361*12 197.949.835*32 Capital del Banco...................... ................. , . . . . *  o. . .  * 150.000.000 150,000.000
pfita ....................................................... 218.372.794*60 216 263.224*05 Fondo de reserva... . . . . . . . .......................... . 15.000 000 15.000.000

46.700.688*03 48.257.31 V 52 ._ r . . .  .. ( Realizadas... . .  • •••••>»••» 12.998.374*41 13.045.775*14
5.818.384*53 4.658 298 75 Ganancia* j  pérdidas.... ^No ^ 2 t a ¡ d M . . : . : . . " . . I 1.321.970‘95 1.301.568*211

125.357.139‘06 124.196 093 Billetes en circulación...................... .................... 925 311.950 928,089.550
108,599.419*52 107.002.279*89 Cuentas corrientes....................................... *................ 312.076 982*41 325.710.354

Efectos á cobrar en el día .............................................. ..
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. ••
Otros valores de cartera.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100................................• • •
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893..................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............... ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. • • •. • 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua...................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico..........................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. ..
Bienes inmuebles...................................... ........................
Diversas cuentas..............................................................

3.353.015*12
12.270.000
4.487.616*49

417.109.002*50
6.299.064*45

168.962.500
11.622.330*08
7.220.498*47
5.621.090*62

7.902.964*74

842.916*61
150.000.000

18.210.347*78
54.000.451*74

4.561.782*14 
12.270.000 
5.038.791*52 

417.109.002*50 
6.299.064*45 

172.670.000 
11 622.330*08 
6.722 742*62 

18.282.752 90

3.416.806*76

658743*56
150.000,000

18.210.347*78
46.165,973*13

Depósitos en efectivo.
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .
Reservas de contribuciones.................. .................
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . . .  *

28.262.836*65 
27.786 61542 
37.583 167*47 
60.360.668 45

28.189.429*92 
25.290.283 91 
22.131.220*53 
62.597.198*11

1.570.702.585*46 1.571.355.379*97 1.570.702.585*46 1.571.355.379*91

TIPOS DE INTERES PARA. LAS OPERACIONES

B w u n t M . . . ............... ............. 5; por 100
Préstamos aobr* efectos 5 1¡2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.*=E1 Gobernador, Pío Gallón.

M IN IST E R IO  D E L A  G O BER N AC IO N

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación m las intimaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Mayo de 1894.

5 * -

l i
®2
• se 9

8BX08
AROS

de edad r R8YADO 1
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del freimiento. OBSERVACIONES

Húmero 
de 

| 
orden......1

BBX08
Años 

de edad ROTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLl
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION!

1 Varón. . .  
Idem .....
fdAin

41
75
9m .

Casado • • Fiebre tifoidea.. •. • Orellana, 10. ............... . y D Varón Asfixia. Jndfefal
Idem*.. . .  
P . . . . . . . .

Pelagra,. . . . . . . . . .
Absorción purulen

ta.

Hospital Provincial.. • • ■y 11 Idem.. •* - Frav Luis de León . . . . . Idem.
3 12 Idem .. . . Feto.. y

Atocha, 116.. ••••••••••. y 13 Hembra.. Fiebre puerperal... 
Tabes mesentéri-

Pelavo, 42. y
4
i

•Idem... •» 
Id em ....

2m.
20

p ....... Sífilis infantil • • • • • Inclusa....................... . y 24 Idem. . . . 8 m. P.............
Soltero •. Tuberculosis pul* 

monar •••••••••.
ca...................... Bravo Murillo, 48............. y

Hospital Militar. ■y 25 Idem....... 9m. P............. Tuberculosis agu
da..................i Id em .... 

Idem.......
8 m.

68
Colapso cardiaco... 
Lesión orgánica del 

corazón..............

Guttenberg, 12................. y Toledo, 125...................... y
1

......... .
Casado...

Gómez Ortega (asilo). . . .  
Apodaca, 1 4 * . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........

y
26 Id em .... 30 Soltera. Tuberculosis p u l

monar................. Hospital Provincial......... y
Ss Idem. •.. 

Idem. . . .  
Idem ..... 
Idem .. • •
Idem .... 
Idem.. •.

44
44
66

‘ 74i

V iudo... 
Soltero ••.

Idem
Broncopneumonía. 
Pulmonía doble. . .  
Pneumonía aguda. 
Bronquitis capilar. 
Enajenación men-

y
y

27 Idem....... 20 Idem..... Insuficiencia valvu * 
lar........... ......... San do val, 2 . . . . . . .  •••«»• y

10
11
11u

Casado .. 
V iudo...
p ..............

Peninsular, 9 ...................
Caballero de Gracia, 21.. 
Espino, 6. .....................

y
y
y

28

29

Idem...*. 

Idem ...

62

46

Casada... 

Idem .. . .

Endocarditis reu- 
mático.. . . . . . . . .

Pneumonía............
Coste* de los Angeles, 3.. 
Fuen carral, 131..........

y
y

28 Casado...
Hospital Provincial......... y

30
31

Idem.......
Idem.. • •

3
57 Casada •.

Bronquitis capilar. 
Enteritis................

Reloj, 1 5 » . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 116.

y
y

u Idem .... 67 Idem....... Congestión c e r e 
bral

32 ídem... 47 Cirrosis hepática.. 
Idem......................

Estación del Norte.. • • • •. y
Puerta del Sol, 6 ............. y 33 Idem. 62 Idem.. •.. y

Ib
1 i

Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem..... 
Idem • ...

2 p............. Meningitis. . . . . . . .
Idem.

San Marcos, 36............... y 34 Idem....... 45 Soltera • Esclerosis............. Valdearriba, 9.................. y
5 p ............. Ribera de Curtidores, 23. y 35 Idem...,. 8 m. P............. Meningitis............ Pizarro, 5 ............. .. y
3 p ........ Idem. ................. . Pradera del Corregidor, 24

Hospital Provincial.........
Inclusa ...................i •••••

y 36 demr.. o ■ Feto Gil y Bous, 1............... y
18
19

30 Soltero •. 
P . . . . .

Vértigo de Menier. 
Debilidad congén.a

y 37 1 dem... . . Idem, Rubio, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . y
14 d. y 38 ídem....* Idem,, Paseo de las Delicias, 39. y

R esu m en .
Varones, Hembras. TOTAL

Tuberculosis . ............. *................ ................   1 3 4
Otras infecciosas........................ 0. . . .  ..«•..••.••.•e* 4 1 5

¡Circulatorio  ................. . . . . . . ............••••o... 3 2 5
Respiratorio.... *  4 2 6

Gástrico        » 3 3
Génito-urinario..................... . « ...................    » > >
Cerebro-espinal...«     y y y
Locomotor .................   . . . . . . . . ............. . . .  6 1 7

Demás enfermedades.o*............       4 4 8
* ■ ■ ■ ■ ■ ■ *  tammmmmmmmmammmn B M a M M O

T ota l di inhumaciones*«..•••«••.» 22 16 38

Madrid 1.° de Junio de 1894.s==El Subsecretario, D* A.. Castriiio.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en el art. 161 del reglamento 

orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, por el presente 
se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Leandro Viila- 
sante y Martínez para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta Dirección ge
neral por sí, ó legalmente representados, á oir la notificación 
de la providencia por la cual vienen obligados á satisfacer al 
Tesoro 27 259463 pesetas en que salió alcanzado el susodicho 
Viliasante durante el tiempo que ejerció el cargo de Pagador 
de Obras públicas en la provincia de Toledo, y  á alegar las 
excepciones que á su derecho crean convenirles; pues de lo 
contrario, con arreglo á lo prescrito en el art< 162 de dicho

reglamento, de no presentarse en el plazo referido, se les de
clarará en rebeldía y seguirán las actuaciones, parándoles el 
perjucio á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Por acuerdo de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio de 31 de Mayo último, se levanta la cadu
c id a d  recaída equivocadamente en 3 de Julio de 1893 en la 

I patente de invención núm. 13,291, expedida en 13 de Junio 
| de 1892 á D. Emilio Mertz por un aparado para humedecer y 
! refrescar el aire de las salas de filatura y de tejidos, malte-

rias, buques, teatros., etc., volviendo á quedar la expresada 
patente en el goce de todos sus derechos.

Madrid 1.° de Junio de 1894.=E1 Jefe del Negociado,! 
Aguirre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
Habiendo quedado desierta la subasta simultanea celebra* 

da en Madrid y en esta capital el sábado  ̂ 19 del corriente 
para el arriendo de los consumos de la misma por falta de 
licitadores, y quedando también cumplidos los ocho días. ea
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que se dejé abierta aquélla, según dispone el art. 26 del re
glamento de 21 de Junio de 1889; en cumplimiento del 27, si
guiente del mismo, se anuncia una segunda subasta por 
igual tipo y condiciones que la primera, la cual tendrá lu
gar, como ésta, en la ciudad de la fecha y en Madrid, ambos 
actos en el despacho del Sr. Administrador de Hacienda res-
Í>ectiYO, á las doce de la mañana del dia en que se cumplan 
os diez, á contar desde el siguiente al de la publicación de 

este anuncio en la Gaceta be Madrid, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 del precitado reglamento; debiendo ad
vertir á cuantos lidiadores pudieran presentarse á hacer pro
posiciones-que los mencionados tipo y pliego de condiciones 
se hallan.insertas en dicho periódico oficial, núm. 109, de 19 
de Abril último, habiendo sido publicadas las aclaraciones y 
rectificaciones acordadas por la Superioridad en, la Gaceta, 
número 114, de 24 áú  mismo mes, y respectivamente los 
aludidos documentos en loe Boletines de esta provincia nú
meros 62 y.65, de igualas fechas.

Toledo 31 de Mayo de 189I.=E1 Delegado de Hacienda, 
Lorenzo López Salces.

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 13 de Noviem
bre de 1893 y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en los días y 2loí*b hábiles en el Ministe
rio de Marina y en la Jefatura de Estado Mayor de este De
partamento, se saca á subasta pública m  beneficio de la 
Hacienda la venta de varios terrenos que posee la Marina en 
la población de San Carlos de esta ciudad, bajo el tipo y al 
alza de las cantidades que en el pliego de condiciones se 
expresan.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial que se nombre, tanto en el Ministerio como en este 
Departamento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
29 de Julio de 1886 y en la sala destinada para estos actos 
en esta Capitanía general y en el Ministerio de Marina, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca inserto en la G ace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en los cua
les se fijara oportunamente el día y hora de su celebración.

Los Retadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de clase 12.a, con exclusión de las redacta
da» en papel común con timbre móvil, con sujeción estricta 
al siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que 
la contenga entregará al Sr. Presidente su cédula personal 
y un documento que acredite haber mpuesto en la Caja 

general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en 
metálico ó en valores admisibles por la ley, al tipo que esta
blecen los Reales decretos de 2 L de Agesto do 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881, las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 2 pesetas 50 céntimos.
Para el segundo id., una id. 3 id.
Para el tercero id., 64 id. 70 id.
Para el cuarto id., 5 id. 3 id.
Para el quinto id. 135 id. 

r’~ San Fernando 30 de Mayo de 1894. =E1 Jefe del Estado 
Mayor, Rafael Llanes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle .
número.. . . para lo que se halla competentemente autori
zado según poder que se acompaña}, hace presente que Im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm©- i 
xo. . , . .  de tul fecha, (ó en el Boletín oficial de la provincia de j 
Cádiz i núm. . .  de tal fecha) y pliego de condiciones para ¡ 
la enajenación de varios terrenos de la Marina, ge compróme- : 
te á adquirir dichos terrenos (ó el terreno correspondiente al 
lote tal ó á los lotes tales, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifies
to en la Jefatura de Estado Mayor de la Capitanía general del 
Departamento (ó en el Ministerio de Marina) y por los pre- j 
cios señalados como tipos (ó por el precio señalado como j
1ipo) para la subasta en los pliegos (ó en el pliego) de condi
ciones facultativas unidos (ó unido) ai mismo (ó con el au
mento de pesetas por IG¡0 sobre dicho valor) (todo por I
letra). j

(Fecha y firma del proponente.) j

Estación Central de Telégrafos. \

WMgrümm redMdos m ti 4ia Se ¡a fscku & ucUmdos a  é'«dká í 
¿?or do wtimbar ó ms ymt&s de í

prm dm  p ms mm$rm f  étsmkOMm* ‘ * i
«SITIAL ;

Jaén.—José Agulló, Pez, 30.
Llanes.—Ramón Huerta, Bordadores, 4.
Sevilla.—Josefa Medell.'
Garro villa.—Regido Quinto, sin señas. !
Bilbao.—Ramón, 23, San, Miguel.
Jerez de la Frontera.—Juan M. Ufas, hotel Cfolón, 19,
Porto.—José Tendero» plaza de la Villa, 9, Madrid.
Málaga .—Melchor Torre, Director de la Galera.

JKSTB
Carolina.—Gabriel Manlines, Ayala, 10, bajo. I

o s a n  j
Alcalá de Senaras. -  Nicolás Hernández» Mancebos» 19, 

Gómez"^  ̂^  10M.=BI J f̂a del Cierre, Vicente !

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía coastitucional de Alosaína.

No cabiéndose presentado al acto de clasificación y decla
ración oe soldados del reemplazo «del presente año, ni en el 
plazo eonc&aiao por el Ayuntamiento, que espiró en 20 del 
c o r a a i u c ^ Bum* del alistamiento del presente año» 
Peuio yrojbiu Sánchez, hijo de José y de Fuensanta, que 
según. unermeseto individuos de su familia so en d ien to  en 
.Buenos^ Aires (Re^i.buca Argentina), el Ayuntamiento de 
mi prudencia , en virird de lo prescrito en Im disposición 60 
m '-x < ^ ^ C1 cpd 10 na la vigente %  do Reemplazos, v 
ccy vî  p o. s ch áel expediente seguido, acordó
6üí,%j 8 '>ron r,‘ N ae e\cr deckrírr orófugo á dicho 
m or,.*  o? I** costas y demás quo imnorte, su
fl&or.’j-kr y conducción

A v* íheto, y par? qm  á dicho interesado h  sirva de no

tificación sn .forma, se publica, el presente edicto en ni Bole
tín oficial de la provincia y G a ce ta  de M adrid, citándolo y 

, emplazándolo para que se presente á cumplir la obligación 
militar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de los mismos» se sirvan proceder dentro de la esfera de sus 
respectiva» atribuciones á la captura y conducción de dicho 

r mozo» ante mi Autoridad» por reclamarlo así el buen servicio 
del Estado.

Alozaina (Málaga) 27 de Mayo de 1894.=El Alcalde» Del 
RIo.=El Secretario, F, Martín de la Cruz. 1823—M

Alcaldía constitucional de Málaga.
; El día 10 de Julio de 1894, y hora de las doce da su ma

ñana» fle verificará en la Dirección general de Administración 
local y en esta Alcaldía, la doble subasta del servicio de su- 

i ministro de la» raciones que se necesiten con destino á los 
, presos pobres de la cárcel de esta ciudad durante ©1 año eco

nómico de 1894 á 1895, con arreglo al pliego de condiciones 
formulado por la Comisión respectiva y aprobado por el Ex- 

n eelentísimo Ayuntamiento en sesión del día 27 de Abril 
¡ próximo pasado.

Málaga 4 de Mayo de 1894.=E1 Alcalde, Prieto.

Pliego de condiciones para sacar á publica subasta el su- 
i ministro de raciones para la manutención de los presos 

pobres de la cárcel de este partido judicial.
1.* La duración dri contrato será de un año á contar des

de J ,° de Julio de 1894 á 30 de Junio de 1895.
I 2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente la» raciones de pan y rancho para alimento de los pre- 
sos pobres y cárcel correccional y de audiencia, así como los 
de enfermería, entregándolas al director del establecimiento, 
según el pedido que este haga después del recuento en cada 
noche,

3.a Estará obligado también á toner dentro del estableci
miento, en d local que se designe, depósito de las especies 
que no sean alterables de las que constituyen las racione», en 
cantidad guficiente á cubrir el consumo de ocho días.

4.a La ración de pan se compondrá de 500 gramo» y será 
confeccionado con harinas de secunda clase, haciéndolo en 
dos piezas y poniendo en ellas la inscripción «Cárcel>.

Las raciones de menestra se distribuirán en dos ranchos, 
uno en la mañana y otro en la tarde, y en la forma si
guiente:

DOMINGO

Mañana.—Cuarenta y cinco gramos de habichuelas, 40 
gramos de garbanzos, 140 gramos de p&t&t&s y 20 gramos de 
tocino por plaza.

Tarde.—Treinta gramos de arroz, 45 gramos de garbanzos, 
110 gramos de patatas, 15 gramos de tocino, 25 gramos de 
carne de vaca con sólo el 25 por 100 de hueso por plaza.

LUNES, MARTES, JUEVES Y  SÁBADO

Mañana.—Ochenta gramos de garbanzos, 110 gramos de 
patatas y 20 gramos de tocino por plaza.

Tarde.—Cuarenta y cinco gramos de habichuelas, 40 gra
mos de garbanzos, 140 gramos dé patatas y 20 gramos de to
cino por plaza.

MIÉRCOLES

Mañana.—Cuarenta y cinco gramos de habichuelas, 40 
gramos de garbanzos, 140 gramos de patatas y 20 gramos de 
tocino por plaza.

Tarde.—Treinta gramos d® arroz, 50 gramos de garban
zos, 115 gramos de patatas, 20 gramos de aceite y 20 gramos 
de bacalao por plaza. ¡

VIERNES j

Mañana.—Ochenta gramos de garbanzo», 110 gramos de ! 
patatas y 20 gramos de aceite por plaza. j

Tarde.—Treinta gramos de arroz, 50 gramos de garban- i 
zos, 115 gramos de patatas, 20 gramos de aceite y 20 granaos i 
de bacalao por plaza. j

Entregará además el contratista la sal, pimiento de fior, 1 
los ajes y cebollas necesarias para el buen condimentado de i 
les rancho». í

Se con sí Jera: como parte de: las raciones el combustible S 
necesario para su buena cocción, el cual ha de ser precisa
mente de carbón de piedra ó leña con la parte menuda ne
cesaria.

El tipo máximo de subasta para las racione» de patio y 
enfermería será de 50 céntimos de peseta» bajo las cuales se 
harán la» mejoras por unidades de céntimos sin poder frac
cionaria».

Por cada radón de enfermería entregará el contratista 90 
gmmoñ de carne de vaca con sólo .el 25 por 100 de hueso, 15 
gramos de tocino añejo, medio cuarto de gallina é igual can
tidad d« arroz o fideos de sopa que para las racione» de patio, 
250 gramos de patatos y 250 gramos de pan, igual al del ra« 
clonado general, todo de buena calidad y distribuidas estas 
especk» en las dos comida» de mañana y tarde. ■

A las detenidas que estén laclando ge les suministrará 
igual puchero en calidad y cantidad que á los enfermos» m - \ 
primiendo la gallina y dándole en cambio 15 gramos de toci
no alijo y aumentándole el pan á 500 gramos.

Asimismo suministrará Jas sanguijuelas, hilas, vendajes, 
leche de vaca ó burra» huevos?, azúcar para Jos enfermos y 
cuantos medicinas ó sustancias alimenticias m comprendan 
tn el petitorio oficial que recete d  Facultativo del establecí- ¡ 
miento. i

a Sera do cuenta del contratista entregar los platos, taza», j 
iWÍiftJii» tarro», etc.» que puedan necesitarse en Ja enferme- j 
ría, y estañar y componer l&s vasija» destinadas á la confec
ción y distribución de lo» rancho», debiendo tener cuando 
menos el material siguiente: dos ellas para el uso diario, y 
lina de repuesto; una gabeta para cada quince presos y seis 1 
de repuesto* También será d# cuenta del contratista Ja» eom- i 
posturas y reparos de albañilería, cerrajería, etc., que sean ! 
necesarias en Ja cocina económica y cañón de la chimenea. . | 

El confcratiuta recibirá por iuventarlo y avalúo pericial el ¡ 
material efecto á los servicios de cocción y distribución de ! 
ranchos propiedad del Excmo, Ayuntamiento, ingregande su I 
importe en Ja Depositarla municipal inmediatamente después ; 
da conocido Mía valores» rcíntog^ndo la diferencia al Exce
lentísimo Ayuntamiento ó «1 contratista, según resulte.

5.a Al fijar el propínente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que m comprenden mi ella todos los artículos y 
que no su haiá otro nheno que el del precio -que se estipule 
por cada una. También suministrará el contratista todas las ¡ 
medicina» á los preces que su es todo no rociaron el ingreso 5 
en la enfermaría, k #  cuales m con rio eran comprendidas en el* í 
tipo por que m haga el remate de las raciones. í6.a Las menestra» y demás artículos qm so suministren ?

han de »er da tamaño regular en su especie, gin mezcla n 
avería alguna; el arroz será valenciano, de dos pasada», de
biendo hacer especial mención de los garbanzos y habichue
las, que éstos serán de las que emplean doa horas en su coc
ción, y aquéllos de los que emplean cuatro; así como el toci
no será, cuando menos, de cinco centímetros de grueso, y 
conforme en un todo con las muestras aprobadas por sa Co
misión, y que se conservarán en las cajas destinadas efecto 
en la oficina de la cárcel y Negociado del ramo, remitiendo 
además al Ay untamiento un kilogramo de pan cuando así se 
ordene por la Junta.

7.a Los artículos destinados para la comida de los preso» 
serán diariamente reconocidos por el Facultativo y Director, 
y si cualquiera de éstos los encontrase faltos ó de mala cali
dad, lo participará al Sr. Alcalde, quien dispondrá m com
pleten ó sustituyan en el acto, según el caso, y si pasada 
medía hora no hubiese tenido efecto, podrá orctomr ¿e ad
quieran per cuenta del contratista. Independiente del recono
cimiento antes indicado, podrá verificarlo también cualquiera 
de los Sres. Vocales de la Junta de prisiones cuando lo esti
me conveniente.

La entrega da las raciones se efectuará dentro del edificio 
donde existen ó se trasladen todos ó parte de los presos, 
siendo de cuenta del contratista guisar los ranchos y distri
buirlos, así como la preparación de alimentos y medicina» 
para los enfermos.

8.a El contratista se obliga á tener constantemente en la 
enfermería-de la cárcel número de camas y utensilios equiva
lente ai 5 por 100 de la población penal del establecimiento, 
y un repuesto del 2 por 100 para cuando la Junta determiné, 
cuidando que las camas se pinten cuando se ordene por la 
Junta.

9.a Es obligación suya mudar la ropa blanca de las cama» 
cada quince dks, con otra igual lavada y colada;.las c&migas, 
servilletas y cabezales cada ocho días, y renovar los colcho
nes, jergones y cabezales que se inutilicen dentro del término 
de este contrato.

10. La ropa, utensilios y efectos que sirvieran á los que 
hubieran padecido enfermedades contagiosas y que ocasionen 
fumigaciones, se tendrán con separación, sin mezclarlas por 
ningún concepto con las destinadas á los demás enfermos.

11. El Director se hará cargo de las camas, ropas y uten
silios que existan en el establecimiento, facilitandó al mismo 
el inventarío firmado de lo que recibe, así como Bucesivamen- 
te, y por recibos parciales, la entrada y salida que puedan 
tener por razón de lavados, rellenos ó renovación.

12. Terminado el tiempo de @ste contrato, queda á benefi
cio del establecimiento el utensilio que el contratista debe 
mantener constantemente, mas no el repuesto de camas de 
las que excedan del número ordinario propiedad áel Esta
blecimiento.

13. El contrato es á riesgo y ventura del rematante, sin 
opción, por lo tanto, á aumento de precios de la estancia por 
el qúe tomen los artículos en el mercado.

14. Tendrá obligación de costear 30 luces como mínimum 
dentro del establecimiento, y se mantendrán éstas de 130 gra
mos de aceite cada una, excepto en los meses del 15 de Abril 
al 15 de Septiembre, que será con 100 gramos; además sumi
nistrará felpudo» para los calabozos, un plato para cada pre
so, dos regaderas, la» velas, hostias y vino necesario para las 
misas de la capilla, las escobas de palma: y rama necesaria» 
para el aseo del establecimiento, siendo dé su cuenta también 
el lavado de los útiles de la capilla.

15. Sólo en el caso de alterarse el alimento de los presos 
por disposición superior, podrá el contratista, previa la exhi
bición da la autorización respectiva, reclamar los perjuicios 
que se originen, sin suspender por ello el suministro que se 
le prevenga hacer.

Si al servicio de que se trata dejara de estar á cargo de ¡la 
Administración municipal, será potestativo en el contratista 
continuares no su contrata, devolviéndosele en este último 
caso la fianza prestada.

16. El importe de las raciones que suministre el contra
tista se abonará por quincenas vencidas, en virtud da liqui
dación que practique del número de raciones entregadas por 
días. Dicha liquidación será informada y visada respectiva
mente por el Sr. Director y Sr. Presidente ó Vocales de la Co
misión.

17. Será de su cuenta el nombramiento y pago dcJ perso
nal encargado de la cocina.

18. El que resulta contratista deberá consignar en la Caja 
sucursal dé Depósitos d® esta provincia la cantidad de 4.000 
pesetas en ¡efectivo ó en valores del Estado, según lo dispues
to en el art. 13 del Real decreto da 4 de Enero de 1883. Esite 
depósito servirá para asegurar el cumplimiento del contrato. 
Para presentarse licit&dor en la subasta ha .de: constituir»»' 
previamente en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera- 
de sus sucursales, ó en la Caja municipal, la suma de 2.000 pe
setas en efectivo ó en efectos públicos á tipo de cotización, en 
armonía á lo preceptuado en el art. 13 del Re&l decreto ante» 
citado. Terminada que sea la subasta, se devolverá á los inte
resados los respectivos resguardos de sus fianzas provisiona
les, excepto aquél en quien provisionalmente se adjudique.

19. Si por f&Ita de cumplimiento á la» condiciones prece
dentes se rescindiera el contrato, @1 asentista perderá el de
pósito á que hace referencia la cláusula 18,

20. El rematante no empezará á hacer el suministro sin 
haber otorgado antes la escritura y depósito que se previene 
en la cláusula 18.

21. La proposición que contenga cláusulas ó condicione» 
exclusivas, ee declarará nula ó como no hecha para el acto 
del remate.

22. La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente se anuncie por edictos en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id . Durante media hora se admiti
rán los pliegos que sa presenten, transcurrida la cual se pro
cederá á k  lectura de los mismos por el orden de su entrega* 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguale», se abrirá lici
tación entre sus autores por espacio de. diez minuto», rema
tándose en el que más beneficios haga. Una vez hecha la ad
judicación provisional del remato, no ee admitirá proposición 
alguna sobre mejoras de precio por ventajosa que faese.

 ̂23. Será de cuenta del contratista los derechos de inser
ción de edicto» en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia y demás gastos que origine la subasta, como 
también el pago de Ja escritura, su copia y reintegro del pa
pel sellado del expediente.

24. a El contratista quedará sometido á los Tribunales del- 
domicilio de esta Excma. Corporación, que serán competen^ 
te» para conocer en las cuestiones que puedan suB"»t

25. Por faltará cualquiera de-las condiciones ai t <-x ro
sadas, podrá el Sr. Alcalde- imponer multas ai c *■ to üista- 
hasta la cuantía de 250-peseta» como máximum, pu *i< do el 
Excmo. Ayuntamiento rescindir el contrato d**spi es  ̂ * sa.- 
hayan impuesto tres multas, sin qn© se haya mejo- u t u 1 ser
vicio en Ies faltos qm  ge&n objeto da 'corraeoton. anun
ciando una subasta en quiebra, respondiendo el derrito en. 
efectiva á los gastoss que se originen y á k  diforenci* en ma»
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yor precio en que fuese preciso adjudicar el nuevo remate.

26. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
extenderán en papel de la clase 12.*. con arreglo al siguiente

Moíclo de proposición.
El qu® suscribe se obliga á hacer el suministro de racio

nes para la manutención de los presos pobres de la cárcel pú
blica de esta ciudad de Málaga, incluyendo en ella las medi
cinas de que tratan las bases 4.a y 5.a del pliego de condicio
nes, como también, las raciones de enfermería, al precio
de (con letras por unidades enteras), durante el año
económico comprendido desde 1.° de Julio de 1894 á 30 de 
Junio de 1885, bajo las condiciones expresadas en el pliego 
de condiciones formado por el Excmo. Ayuntamiento; y para 
asegurar esta proposición, presento los documentos que acre* 
ditan el depósito previo y mi cédula de vecindad.

(Fecha y firma del proponente en letra.)
Málaga 10 de Abril de 1894.=Rafael del Alamo.= Mariano 

Acosta.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Manuel Sirgo Blan
co y otros por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta déla Sala de lo criminal auto 
con fecha 27 de Abril, señalando el día 9 de Junio, y hora de 
las doca m  punto de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del jursdo, mandando se cite á los testigos Bafael Re
quena y Riesgo, Ramón Martín Blanco y Manuela Rúa Loza
no, cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salega*), en el indicado día y hora, haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primar llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=El Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3482

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Ricardo Vázquez 
López por lesiones, y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 2 de Abril, señalando el día 8 de Junio, y hora de 
las doce en punto da su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Luis 
Enríquez Martínez, Luis Martín Vázquez, Salvador del Río 
Latosa, Florencio de Pedro Segovia, Toribia Rodríguez, Ma
nuel Ramírez Martín, Florencia García y Oiriaca Árs, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fio de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, bajóla multa de 5 á 50 pesetas.

Madris 31 de Mayo de 1894.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3481

Juzgados de primera instancia.
CAZORLA

D. José B&leriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este 
Juzgado, y ante al Secretario que refrenda, se sigue causa 
criminal sobre robo del dinero y efectos que se expresan á 
continuación, en i a noche del 5 al 6 del corriente, en la villa de 
Banto Tomé y casa que habita D. Francisco Ramírez Monto* 
ro; y no habiendo podido averiguar hasta hoy los autores de 
expresado hecho, en providencia dictada en la citada causa 
Be ha acordado expedir esta requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á tod&s las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca del indicado di
nero y efectos, y caso de ser hallados se remitan á este Juz
gado con hg personas en cuyo poder se encuentren en clase 
de detenida» si no acreditan en el acto su legítima proce
dencia.

Dada en Cazorla á 21 de Mayo de 1894.=José Baleriola.= 
Por mandado de S. S., Lorenzo Polanco.

Dinero y efectos rodador.

Cincuenta ó 60 duros, la mayor parte en billetes del Ban
co de España de 25 y 50 pesetas respectivamente, y lo restan
te en monadas de plata y calderilla.

Un revólver de seis tiros de los llamados de Reglamento, 
de pavón oscuro.

Una fosforera de metal blanco con mechero de yesca.
Una caja de cigarros habanos de varios tamaños.
Unas cuanta.s cajas de cerillas de las llamadas inglesas y 

otras de cartera, todas ellas finas.
Algunas resmitss y libritos da papel de fumar color de 

caña, engomados.
Y unos gemelos de oro, forma redonda, llanos, con incrus

taciones de piedras granate. J—3298

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente se cita y llama á Robustiano Elvira y Cal

vo, carabinero, según parece, expulsado del Cuerpo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 3 al 4 
del actual llegó á esta capital procedente de Málaga, y con 
dirección á Madrid, y encontrándose en el aguaducho situado 
enfrente á la estación central de los ferrocarriles, le sustra
jeron unas alforjas que contenían varios efectos y 25 pesetas 
en metálico, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, 
número 7, á prestar declaración en el sumario que instruyo 
con tal motivo, y á que se le ofrezca dicho sumario por si 
quiere ser parte en él; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdc?ha á 15 de Mayo de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.= El Secretario, Teodomiro Fernández.

J—3274

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días á Julián Ordóñez Espartero, de diez y 
nueve años, soltero, albañil, que ha vivido en esta ciudad, 
calle de Santa María de Gracia, núm. 107, natural de Baena, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, barbilampiño y sin ninguna otra par
ticular, para que comparezca en eBte Juzgado, plaza de la 
Compañía, núm. 7, ó se constituya en la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición; pues así lo he acordado por auto de 9 
del actual, dictado por orden de la Audiencia de esta provin
cia en la causa contra el mismo seguida por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial y 
guardia civil, procedan á la busca del individuo Julián Ordó- 
nez Espartero, constituyéndole si fuese habido en la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así también lo he 
acordado en la causa indicada.

Dada en Córdoba á 22 de Mayo de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario Fernando Antonio Montero.

J—3327
ECIJA

D Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación para que practiquen di
ligencias en busca de un mulo de tres años, pelo tordo rucio, 
alzada buena y herrado en la nariz y tabla de cuello con uno 
en forma de cero y una cruz con dos brazos encima, que en 
la madrugada de "hoy ha sido robado á D. Manuel González 
del Corral del molino de San Pablo, de este término, y caso 
de ser encontrado lo pongan á mi disposición con las perso
nas en cuyo poderse encuentre sino acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Ecija á 19 de Mayo de 1894.=Manuel Gómez 
Quintana.=El Escribano, Licenciado Juan Priego.

J—3299
ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Pascual Inglada, alias 
Verdaeso, natural y vecino de Crevillente, hijo de Francisco 
y de Pascuala, de treinta y seis años y de estado casado, es 
de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y barba regu
lares, usa bigote y es manco de la mano izquierda, de la que 
le faftan dos dedos, y viste blusa azul, pantalón oscuro de 
algodón, gorra negra y alpargatas cerradas, para que dentro 
del término de diez días improrrogables comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan de la cau
sa que 88 instruye contra el mismo por disparo de arma de 
fuego y lesiones á José Martínez Coves; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del término expresado será 
declarado rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial, proce
dan á ía busca y captura de dicho procesado, y en el caso de 
ser habido dispongan su conducción con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Elche 19 de Mayo de 1894.= Vicente Ortega y Villar.= 
Antonio Díaz Periño. J—-3252

ESTEPA
D. Vicente Ohervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á María González Campos, 

natural de Málaga, viuda y de treinta y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á fin de ampliarle su deekración en causa que se instru
ye por las legiones que sufre la María González, que ha de ser 
también reconocida por los Facultativos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 23 de Mayo de 1894.=Vicente Cher- 
vás.=El Escribano, Francisco Amarán. J—3328

ESTRADA
D. Elíseo de Silva Espinosa, Escribano del Juzgado de 

instrucción de Estrada.
Por la presente cédula y en virtud de providencia dictada 

en 7 del actual por el Sr. D. Manuel Otero Vinseiro, Juez 
instructor interino del mismo, ge hace saber y cita en forma 
á Andrés Martínez y Manuel Santamaría, vecinos de la parro
quia de Presqueiras y en la actualidad ausentes en ignorado 
paradero, jóvenes como de veintitantos años, solteros, de 
oficio canteros, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción da la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este dicho Juzgado á prestar declaración 
como testigos en sumario que se instruye sobre la muerte 
de Ramón Pérez Gorende de Forcarey, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas y demás prevenciones legales.

Estrada 12 d8 Mayo de 1894.=Eliseo de Silva.
J—3253

GANDESA
D. Juan Francisco Monpón y Grau, Juez municipal Letra

do de esta ciudad, Regente del Juzgad© de instrucción de la 
misma y su partido.

Por el presente se cita y llama á Salvador Sabaté y Ferré, 
soldado, vecino de Horta, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta edicto en la Ga c e t a  de Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzga
do ó bien dé conocimiento del batallón á que pertenece y el 
lugar de su residencia, al objeto de que pueda recibirle decla
ración en el sumario que me hallo instruyendo sobre altera
ción de lindes; bajo apercibimiento si no lo verifica de lo que 
en derecho haya lugar.

Dado en Gandesa á 21 de Mayo de 1894.=Juan Francis
co Monpón.= Por orden de S. S., Valentín Faura.

J—3300
GAUCIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los agentes de la poli-

i cía judicial para que procedan á la busca de una jumenta 
blanca platera, de buena alzada y cerrada; otra negra barri- 
blanca, con un collar del mismo pelo en el cuello, de siete 
años de edad, con menos alzada que la anterior, llevando una 
rastra como de un mes, precediéndose á la detención de sus 
conductores si en el acto no acreditan su legítima proceden
cia, por haber sido hurtadas la noche del día 13 del actual á 
Antonio Holgado Adalid, del sitio nombrado Santa María, 
término de fistepona, donde las tenía pastando.

Dada en Gaucín á 21 de Mayo de 1894.=José Serrano Pé- 
rez.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—3329
GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Fernández López, vecino de Lapeza, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á fin de hacerle saber en acto público si 
se ratifica en el escrito de conformidad presentado por sus 
defensores en causa que se le sigue sobre lesiones.

Dado en Guadix á 17 de Ma^o de 1894. =  Eugenio Carre
ra y Bermúdez.=El actuario, Miguel García Barthe.

J—3254

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Guadix.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Espino, natural de Canillas de Aceitu
no, término de Vélez Málaga, habitante en el barrio del Cal
vario, soltero, de veintiséis años, hijo de Francisco el de la 
Munura, con quien vive, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se instruye sobre robo de dinero 
y otros efectos, cuyo término empezará á contarse desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, en nombre de 
S. M. el Rsy D. Alfonso XIII, á fin de que procedan á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel del expresado sujeto.

Dada en Guadix á 19 de Mayo de 1894.=Eugenio Carrera 
Bermúdez.=E1 actuario, Enrique Olmedo. J—3331

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de quince días, á contar desde su publicación en la 
G a c e ta  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisco Rodríguez Pérez, alias Chirolo, hijo de Manuel y María, 
natural y vecino de San Jnan del Puerto, de treinta y un 
años de edad, soltero, jornalero, para que dentro de dicho 
término se presente ante este Juzgado ó cárcel del partido 
para cumplir la condena de ocho meses de recargo que le ha 
impuesto la Audiencia provincial en causa que se le siguió 
por quebrantamiento de sentencia; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdic
ción que sean, procedan á su busca y captura, y logrado lo 
remitan con las seguridades debidas á la cárcel de esta ciu
dad á dispssición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 15 de Mayo de 1894.=*»José Rodríguez. =  
El actuario, Fernando Bel. J—3301

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de quince días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Moreno Abréu, de veintiséis años de edad, casado, vecino de 
Cartaya, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó eárcel 
del partido á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por hurto de gallinas; apercibido de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdic
ción que sean, procedan á su busca y captura, y logrado lo 
remitan á disposición de este Juzgado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Huelva á 23 de Mayo de 1894.=José Rodríguez.^ 
El actuario, Fernando Bel. J—3333

LA VECILLA

D. Marcelino Agúndez, Juez de primera instancia de este 
partido de La Vecilla.

Hago saber que por el presente tercer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía colativa de patronato activo y 
pasivo familiar que por escritura pública otorgada en 17 de 
Junio de 1723, en el pueblo de Ventosilia, por D. Domingo 
Robezo Alvarez Rabanal, Presbítero y Rector que fué de la 
parroquia del mismo y Villanueva, se fundó en la iglesia pa
rroquial de Camplongo, correspondiente á la Vicaría eclesiás
tica de San Milkn de Bena vente, con el título y bajo la advo
cación de Nuestra Señora de Iob Siete Dolores y del Santo 
Cristo del Amparo, para que en el término de treinta días, & 
contar desde Ja inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma ~

I drid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante est® 
Juzgado á deducirle, en el que se sigue con tal motivo de
manda promovida por D. Federico y D. Claudio Rodríguez 
Robles y Morán, vecinos de San Cebrián de Gastro, en el 
partido de Zamora, biznietos de Mana Robezo y Alvarez, 
hermana del fundador, y como herederos del mismo; bajo 
apercibimiento de todo perjuicio.

Dado en La Vecilla á 5 de Septiembre de 1889.=Marcelino 
Agúndez.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

X—2196
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con facha 29 del actual 
por el Sr. Juez interino de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se saca á la venta en pública subasta 
una posesión de terreno con varias edificaciones enclavadas 
dentro de él, situada en los términos limítrofes de Garabsn- 
chel Alto y Leganés* titulada Las Piqueñas, de cabida 172



704 3 Junio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 134

fanegas, tres celemines y 17 estadales, equivalentes á 58 hec
táreas, 97 áreas y 43 centiáreas, cuya posesión ha sido tasa
da en la cantidad total de 458 900 pesetas, que es el precio 
que sirve de tipo para la subasta; y para que tenga lugar se 
ha señalado el día 30 de Junio próximo, á la una de» su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en el de primera instancia del par
tido de Getafe, por ser doble y simultánea; haciéndose pre
sente á los lícitadores que para tomar parte en la subasta es 
necesario que consignen previamente en la mesa del Juzga- 
do, en la Caja general de Uepóaítosóen e! BíncodeEspana, 
el 10 por 100 en lectivo de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no aerán admitidos, y al propio 
tiempo que en el acto del remate no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo; y Be advierte 
también que basta la fecha no se ha suplido la falta de titu- 
los de propiedad de dicha posesión*

Madrid 31 de Mayo de 1894.=?.° B.°=Gtl==M  Bsmbano, 
Juan García Inés. X—tJA»

PADRON
D. Antonio Yilar y Tillar, Escribano d i actuaciones de 

Juzgado de instrucción de Padrón. ^
Por medio de la presente, y en virtud de 'providencia dic

tada en el día de hoy por el Sr. D. Ramón villar, Juez de 
instrucción de este partido, en diligencias sobre cumplimien
to de carta orden de la Audiencia provincial de Corana, pro
cedente de sumario por lesiones contra Manuel lachado y 
otro», se cita i  los. testigos D. Gabriel B&rreiro Muñís y Ma
nuel Ribeiro, vecinos de Riatijó y ausentes en la América del 
Sur, para que el día 26 de Julio próximo, y hora onceen 
punto de la mañana, comparezcan ante dicho Tribunal i  .fin 
de prestar declaración en el juicio oral acordado celebrar; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican incurrirán en la 
multa de 5 á 50 peseta». ,

Dada en Padrón á  18 de Mayo de 1894.=Antonio Ti lar»
J—3471

BBUS
^  En virtud de la presente y de lo acordado por el ñt.. Juez 
de primera instancia de este partido con providencia del día 
de hoy, en méritos del juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reclamación da cantidades, promovido por el Procu
rador D. Buenaventura Sedó, en representación de la casa 
Teuve P. Auriol et sea fila, de Perpignan, contra los Sres. Lla- 
heria Ferrer y Compañía, de esta plaza, se confiere traslado de 
dicha demanda á la razón social Indicada de Llabería Ferrer 
y Compañía ó á las personas que la formaron ó á sus dere
cho habientes, emplazándoles para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
la Gaceta bs  Madrid, comparezcan en los expresados autos, 
personándose en forma, para evacuar aquel trislado ;bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Reus 29 de Mayo de 1894.=E1 Escribano, Manuel Gorrás.
X—2199

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Alemán.
Balance mensual al 30 de Abril de 1894.

Pesetas.
ACTIYO--------------------------- -----------------

Caja y Banco de España.....................      1.287.631*49
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.154.502*86
Letras y obligaciones del Tesoro .........   4.493.816*38
Participaciones, valores y cupones   632 575 84
Corresponsales deudores..     944 512*16
Accionistas....................      5.000.000
Yalores en custodia... ...............   13.091.423
Valores en garantía.................   1.190 050

27.794.511*73

PASITO
Capital. . . . . _______ . . . . . . ______            10.000.000
Depósitos y cuentas comentes . . . . . . . . . . . . .  -3015 779 77
Giros ápagar. .........   84.604*89
Acreedores por valores en custodia. . . . . . . . . .  13 091 49’4
Acreedores por valores en garantía. . . . . . . . . .  1 190 050
Yarias cuentas.     412 654*07

27.794.511*73

Madrid 30 de Abril de 1894. =  Banco Hispano Alemán. =  
R. M. Lobo.=G. Yogel. X—2198

Compañía del Ferrocarril de Langreo»

En virtud del sorteo público celebrado con esta fecha, 
quedan amortizadas para 1.° de Julio próximo, las 100 obli
gaciones al portador, números 61 á 70, 111 á 120,191 á 200, 
§31 á 340, 381 á 390, 1.411 á 1.420,1.571 á 1.580, 2.041 é 2.050, 
2.931 á 2 940, 2.991 á 3.000, que se reembolsarán á la par de 
500 pesetas, me iante presentación de las mísmt s respalda
das y bajo factura, en esta Dirección, Tentara de la Tega, 
número 9, en las oficinas de Gijón, y en cisa de los señores 
Masavéu y Compañía, de Oviedo.

Desde el mismo día 1.° de Julio, se pagará igualmente el 
cupón de intereses del primer semestre.

Madrid 1.° de Junio de 1894.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—2197

Observatorio do Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1894.

t s m p s r a i d e a
ALTURA y «tontedad del aire 

del = .-= =■  
barómetro imbmóhbtbo PIXSCCIOK 1STADO

BOBAS reducida   ---- -
iQQ 7 •» Ktuaede- y claae del Tiento dal «i ele*wiliinetm $eeo. «ido.

i  m a lin a .. 7I0‘94 13 4 1**4 o . . . . .  Calma Casi deen.»
I  m afaaa .. 710*60 20 6 HT9 O Idem., ídem.

f 9 del día. . .  710’02 25*6 ; 18‘7 S B/lig * ídem
i  dala tarde 708*94 27*9 19f 2 SE.... Idem. Despejado,
f  d ila ta r de 708‘#7 *5*0 180 SO.... Calma. Idem*
fdflaneiJis 70858 19*8 i já*7 |*JS. — B*lig. Idem.

i Temperatura máxima del aire, i  la sombra*. . . . . . . , «  . 17*8
I Idem mínima*     .  ̂ 9*5

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  18*8
Temperatura, máxima al 'Sol, á do» metros de la tierra» 85*1

' Idem. id. dentro de l i a  eflftfa de: crista!................     57*6
mfereicia** • •« * e •'••••«*•»•••> »»*»i»» •••***•»••* -• 22 5

■ Temperatura, máxima á cíelo descubierto junto á la 
tierra vegetal ó laborable 880

Idem m í n i m a . i d 79 
Diferencia. * *••».» ..»*..*•.*•«*» •» 88*1

Velocidad del viento en las ilfima# veinticuatro hora»
{kilómetros) »»*»».*.*»»»      » 487

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................... 2*2
.Altura id. coi respecto' á la media anual, á las nueve

de la noche »»•»»•.».....................................   +  1*5
lluvia e l  las última» veinticuatro horas (milímetros), . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las
 nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia día 

2 4  de J unio de 1894.

Altara Tamper»- Di 
barométriía ^ rg Fue»»

á 0* M ei<Sn Sitado l i t e
LOMUDMEB y al nivel del 4el j , , ,m, na* «ai «ente»!- aei del cielo, de la uta?

mil metros, maleta viento, viento.

8 .Sebastián. 714*8 25*7 s Calma. Despejado. Tramq.»
Silba©».». ». W ‘8 86*5 SO,... Idem.. ídem. ..•  Idem.
Oviedo»»•»»* 763*2 22*8 NE. . .  Idem.. Idem ....  »
ComI* (7 h.) 764*1 201 SSO... V.°m.f Poco nub.» Tranq.*
Santiago.••• 768‘9 16*7 SO.... Brisa.. Idem  »
Orenie».. . . .
Vi|:o,.. . . . . .  765*8 2G*4 SO....  Viento. Cubierto.. Agitada

©porto  766*2 16*0 o   B.»lig.» Idem  Trama*
U»boa(8fcj‘ 765*5 13*4 N S ... Brisa.. Lluvioso.. Agitada.
Badajoz  766*2 28*5 N E... Calma. Despojado. »

g. Fern.(7 h.) 764‘6 20*1 E B.*fte. Idem  Tranq.»
Sevilla  764*8 25*6 NE..., Brisa.. Idem  »
Málaga  765 7 20‘0 E  Id. fte. Idem  Tranq.»
©ramada.... 762*5 18*4 N E... Calma. Idem.  »

Alicante  765*4 25*8 NE... B.a fte. Idem Tranq.»
Murcia  766*7 21*8 o  Calma. Idem  »
Valencia.... 766 3 25*0 NO... Idem.. Casidesp.» »
P a lm a ...... 767*5 22*4 N Idem.. Despejado. Tranq.1
Barcelona... 765*7 21*6 SO.... Brisa.. Idem Idem.

Teruel  765*3 2T2 NO.. Calma. Idem  »
Zaragoza.... 767*3 25*0 NO... Idem.. Idem  *
Soria  767*5 18*8 o  B.» fte. Poco nub,# »
Burgo»  765*6 17*8 OSO.. Calma. Nuboso... »
León  ........
Valladolid.. 767*7 19*0 O ,.... Brisa.. Poconub.® »
Salamanca... 767*9 21 8 o Calma. Despejado. »
Segoviao....

Madrid  766*1 20*8 O ...., ídem.. Casidesp.» »
Escorial...» 765*4 18*8 E Idem.. Despejado. *
Ciudad Real. 767*8 16*6 O Idem.. Idem  »
Albacete.... 766*0 21*1 SO. .. Idem.. Id e m ... . . »

P a r ís ........ 781*5 15*1 SSO... Brisa.. Cubierto.. *
Gris-Ñes.... 756*4 12*9 S Viento. Lluvioso.. Oleaje.
StMathieu.. 758 8 13*0 OSO... 3.»fte. Cubierto.. Agitada.
I*lad‘Aix... 76i‘l 14*2 OSO... Idem.. Lluvioso.. Tranq.»
Biarritz . . . .  762*7 22*2 SSO..  Brisa.. Casi desp.® Idem.
Clermont...» 764*9 44*0 S Calma. Cubierto... »
Perpiñán.... 766*0 16*6 N E... Idem.. Idem ...... »
Sicie.  766*0 19*6 NE... Idem.. Nebuloso.. Tranq.1
Miza............. 766*0 15*4 E Idem... Poconub.® Idem.

loma  766*9 18*8 N  B.*lig.» Despejado »
Liorna.  767*2 18*8 NO... Calma. Casidesp.® »
Palermo.......
Cagliari..... 767*9 16*8 NO... B.alig.a Despejado. »

D irec c ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s . 
Ayer no ha llovido en n in g u n a  provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial  del día 2 de Junio de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 4 ° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 69 Ojo 69*25-30
á pl(m  69*55 69'í0-25-30-85-30

69*35 fin cor. fir. 
cambio m. 69*275 
69*75 fin cor. fir. 

0'50 prima 
pequeños 70*10 69*30-80 45-90-50

69*35—25-70-95-65 
70*20-80-25-70-75 

70*85
Mueves, seriesQy Mtde 100y 200peseta» 69*65 69*65-85-80-70-90
Idem id. al 4 por 100 exterior......  78 80 79*15-20-25

pequeños 80Ü0 79*25-40-45-80010
80*10-25

Mueves%series QyH, d§ 100y 200 pesetas 80 0{0 80 25-80 0r0
Idem amortizable al 4 por 100.................... » 78*60-65-60-55-50

pequeños. 78*60 78*60-75-55-70-65
78*50-80

Obligaciones del Tesoro ai portador con 
interés de 6 por 400 anual vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.—10.094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094.....................................................  100*85 »

Billete» Hipotecarios de Cuba, 1886.... 110*25 110*35-40
pequeños. » 100*35-40

Idem íd. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000.........................................      98*85 98*70-75

pequeños. 98*65 98*76-70
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas ............  67 0{0 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 156.150,.... 99*25 99*35
Acciones del Banco de España.................... » 891 OfO-393 0]0

394 010-393*60 
nopubUeadc. 390 0¡0 »

Idem íd. fd. cantidades? pequeñas.. . . . . .  186 0{0 393 0|0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.*~Acciones al portador....... » 168 0x0
no publicado, 167*75 »

ídem íd, íd# cantidades pequeñas.*  » 167*75-108 ©xO,

C am bios oficíalos sob ro  p la z a s  d e l R eino .

»amo iiNiFicio m in e »

Albacete  0*80 » Logroño  0*38 s
Alcoy.............. 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*80 &
Almería  0*25 » Málaga  0*20 s
Avila... . . . . . .  0*21 » Murcia.  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 # Oviedo  0*25 »
Béjar...............  0*36 » Patencia  0*80 »
Bilbao............. 0*20 n Palma Mallorca 0*21 9
Burgos............  0*30 v Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 9 Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz..............  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..*. 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real...  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba..  0*80 9 Santa Cruz fíe. 0*35 »
Coruña  0*25 9 Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol............. 0*25 9 Sevilla  0*20 »
Gerona...  0*25 a Soria  0*80 »
Gijón............... 0*25 » Tarragona..*.. 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro...............  0*85 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 9 Tudela  0*35 »
Huesca,  0*80 * Valencia  0*20 »
Jaén................  0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 9 Vigo  0*20 »
León...............  0*30 9 Vitoria  0*25 9
Lérida............. 0*20 » Zamora  0*80 9
linares  0*11 & Zaragoza  0*20 »

B o lsas  e x t r a n je r a s .

P a rís  1 .° dr  J unio  d s  1894

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 6475
l Idem íd. ía. interior  ...................á »

Fondos $spa~) Idem amortizable al 2 por 100....á 9
ñoles. . . . . . .  j Idem íd. al 2 por 100 exterior á 9

f Idem íd. al 3 por 100 exterior............. á 9
\ Obligaciones ae Cuba..............    á 456*00

Fondos fr a n - \  3 por 100...........................................*.. á 100*45
sosos.............I 4l{2 por 100...............................................á 106 75

Consolidados ingleses...............................á 101*00

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*52-30*58 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*25-21*45;

Administración general de Consumos.
Pesetas.

Recaudado en la segunda quincena de Mayo
de 1893............................................................. 696.966*57

Idem en la íd. de íd. de 1894.................    866.686*67

M & senim i........................  169.720*10

Madrid 31 de Mayo de 1894.

ANUNCIOS

Gu ía  oficial d e  e sp a ñ a  pa r a  el
año de 1894.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G-acbta db M adrid, sitnado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem.  ............  12
Tercera ídem....................  8
En rústica........................  5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  gaceta , d s  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pat 

extravio hayan dejado de recibir loa suseritores, ae harás 
precisamente dentro de loa tren díaa aiguientea al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díaa en proví»« 
cíaa, un mea para loa auacritorea del extranjero y trea meaefi 
para loa de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
ae exigirá el pago do cada uno de loa ejemplares que se 
pid*a. —1

WSCALAFÓN QENBRAL DB LOS EMPLEADOS DM 
M. Administración civily activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS DEL DIA

El Purísimo Corazón de María, San Isaac, mártir, 
y Santa Clotilde, Peina,

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Corazón de María 
(Peñuelas).


